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Prólogo

Alabado sea Dios, Señor del universo y la bendición sea sobre
Muhammad (PBd) y la gente de su descendencia purificada.

Después de haber profundizado en el estudio de la cultura per-
teneciente a la escuela de la Gente de la Casa (P), resulta obvio que
esta escuela no ha dejado de lado siquiera una mínima premisa de
todas las ramas y fundamentos sobre los cuales se asienta la vida de
la humanidad. De hecho, esta cultura tiene como objetivo mejorar,
purificar, organizar, orientar al ser humano en todos los aspectos, y
proporcionarle la seguridad y la tranquilidad física y espiritual.

La misión principal de esta doctrina es la de encauzar de nue-
vo por la senda del monoteísmo, elevando el espíritu hacia la per-
fección y orientando a los pueblos hacia una firme resistencia con-
tra la injusticia, mediante una continua aportación de sabiduría,
justicia, ciencia y cultura. El Islam se asemeja a una fuerza salvadora,
que rescata al hombre de cualquier corrupción, crimen, división y
desesperanza. En efecto, las santas enseñanzas sobre las cuales se
establecen los pilares de esta sublime escuela ofrecen al ser huma-
no teorías fundamentadas en preceptos de un elevadísimo valor,
con los cuales el género humano, logra conseguir la verdadera li-
bertad y felicidad, en todas sus dimensiones. Por lo tanto, la teoría
islámica posee, mediante las ilustres enseñanzas de la Gente de la
Casa, todos los elementos necesarios para el hombre; en conse-
cuencia, sus leyes morales y su ideología genérica se apoyan fun-
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damentalmente en las revelaciones celestiales conformes con la
misión santa del Islam.

Esta epístola de los derechos, que hoy presentamos al estima-
do lector, es uno de los ejemplos de esta escuela, en la que se en-
cuentran, entre otras, leyes morales y legislativas, mediante las cua-
les se organiza la vida del hombre, en toda su amplitud. Dicha epís-
tola pertenece al Imam Sayyad (P), quien logra a través de su rela-
to, mostrar la verdadera relación del hombre con su señor, así como
consigo mismo, con su familia, su compañero, su vecino, etc. a la
vez que presenta de manera pormenorizada todas las dimensiones
que puede abarcar el hombre, de tal manera que si cumpliera con
todas sus obligaciones, teniendo en cuenta sus derechos y respetan-
do los del prójimo, llegaría a convertirse en ejemplo ideal del hom-
bre perfecto. Hemos traducido esta epístola para todos aquellos que
desean aumentar sus conocimientos y elevar su espíritu, rogando a
Dios que les conceda el beneficio que merecen, tanto a ellos como
a quienes buscan y desean la complacencia de Dios, a fín de conse-
guir a través de ella la felicidad, en esta vida y en el más allá.

Para finalizar hacemos llegar nuestro eterno agradecimiento a
todas las personas que de un modo u otro han colaborado con nues-
tra tarea.

Fundación Imam ‘Ali
Sección española

Imam 'Ali ibn al Husain Zain al 'Abidin (P)
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Sobre le autor

‘Ali ibn al Husain (P) fue el cuarto Imam de la Noble Casa del
Profeta (PBd).

Se le conoce como “Zain al ‘Abidín” (el ornato de los sier-
vos), “As Sayyad” (el que se prosterna con frecuencia ) y también
“Sayyad as Sayidin” (el señor de los que se prosternan). Su padre,
el Imam Husain (P), era hijo del Comandante de los creyentes ‘Ali
Ibn Abi Talib (P) y de Fatimat az Zahra (P), la hija del Mensajero
de Dios (PBd). Su madre era persa, de la familia real, bisnieta de
Cosroes. Nació en Medina en el año 38 Hégira del calendario islá-
mico (658/659 A.D. del calendario gregoriano). Creció a la luz de
la sabiduría de su abuelo, su tío (el Imam Hasan -P-) y su padre, los
tres Imames anteriores a él. El día de ‘Ashura, cuando martirizaron
a su padre (P), él se encontraba postrado en la cama, víctima de una
terrible disentería que lo había llevado al umbral de la muerte. En
aquel momento, tenía el Imam veintitres años. De esta manera, pudo
sobrevivir a la masacre gracias a la especial protección de su tía
Zainab (P).

Su Imamato transcurrió en una época de persecución a la fa-
milia del Profeta, siendo la razón por la cual tuvo muchas dificulta-
des para difundir abiertamente las enseñanzas islámicas. Solía trans-
mitir sus conocimientos en forma de súplicas. De este modo, se
conserva aún una colección de imploraciones llamada “Sahifat as
Sayyadiat”, tesoro inagotable de sabiduría al que muchos aluden
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como “Los Salmos del Islam”. No pretendemos decir que su
Imamato asumió una conducta pasiva frente a la opresión, sino todo
lo contrario. Su enfrentamiento abierto con Yazid, el hijo de
Mu’awiya, nos demuestra su firme determinación y coraje en la
defensa de la verdad. El hermetismo, en el cual se sumió más tarde,
era una situación autodeterminada que no implicaba apartarse de la
línea de comportamiento general de los líderes provenientes de Dios.
Esto deberá tenerse en cuenta al analizar algunos párrafos del pre-
sente texto, ya que podrían prestarse a graves equivocaciones.

Sus virtudes eran numerosas y reconocidas por todos. Era el
más sabio y el más devoto de su época. Cuando hacía la ablución
antes de rezar, su rostro empalidecía, y cuando le preguntaban por
esto, respondía: “¿Acaso no saben ante Quién me voy a prosternar?”
Tuvo quince hijos, entre los cuales se encontraba el Imam
Muhammad Baquir (P). Fue martirizado en Medina, a los cincuen-
ta y siete años de edad, en el año 95 Hégira del calendario islámico.
Su tumba se encuentra en Al Baqui’ junto a su tío, el Imam Hasan
(P)1. 

En una ocasión dijo: “¡Amadnos! Porque eso representa el amor
por el Islam. Haced que vuestro amor por nosotros nunca cese, aun-
que se convierta en una desgracia pública”.

1 Lugar santo situado en las cercanías de la tumba del Profeta (PBd) donde fueron
enterrados los Imames Hasan Ibn ‘Alí, Zain al ‘Abidin, Muhammad al Báquir y
Ya’far as Sadiq.

Imam 'Ali ibn al Husain Zain al 'Abidin (P)
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Sumario de los derechos

El Imam Zain al ‘Abidín (P) expresó: Debes saber -La Miseri-
cordia de Dios sea contigo- que Dios, Todopoderoso y Majestuoso,
posee derechos sobre ti que te rodean en cualquier actividad que
lleves a cabo, cualquier quietud en la que te sumerjas, cualquier
situación en la que te encuentres, cualquier miembro que muevas,
o cualquier instrumento que utilices. Algunos de estos son más
importantes que otros.

El mayor de los derechos que Dios tiene sobre ti, es aquel que
Él se impone a Sí Mismo, Bendito y Exaltado Sea como derecho
propio y que constituye el derecho fundamental del cual derivan
los demás. Luego está aquello que Él te obliga a ti mismo, que
abarca desde tu coronilla hasta tus pies, sobre tus distintos miem-
bros. Así, ha puesto un derecho sobre tu vista, tus oídos, tu lengua,
tus manos, tus piernas, tu vientre y tu sexo, puesto que estos siete
miembros son los que ejecutan las acciones. 

Luego, ha establecido, Todopoderoso Y Majestuoso, derechos
sobre tus acciones: un derecho sobre tu oración, tu ayuno, tu cari-
dad, tu ofrenda, y demás prácticas.

Luego, surgen tus derechos respecto de otras personas, quie-
nes poseen derechos que te crean obligaciones. El más importante
de ellos es el de tus líderes, luego el de tus subordinados seguido
por los de tus parientes, de los cuales se ramifican otros.
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Así pues los derechos de tus líderes son de tres tipos: el dere-
cho de quien te dirige en el poder; el derecho de quien te dirige en
el conocimiento y el de quien te administra. Todo dirigente es guía
(Imam). 

Con respecto a los derechos de tus subordinados, son de tres
tipos: el más importante es el que tiene el subordinado en el poder;
luego el que tiene subordinado por la ciencia, porque el ignorante
es subordinado del sabio; en tercer lugar, el del subordinado bajo la
autoridad ya sea tu matrimonio o tu esclavo.

Los derechos de tus parientes son muchos y están vinculados
según el grado de vinculación de la consanguinidad con el paren-
tesco. El más importante de ellos con respecto a ti es el de tu ma-
dre. Luego viene el de tu padre, después el de tu hijo, luego el de tu
hermano y así sucesivamente en orden de preferencia. Siguen en
este orden el derecho del libertador de tu esclavitud, el derecho del
emancipado, el de quien te llama a la oración, el de quien te guía en
tu oración, el de tu contertulio, el de tu vecino, el de tu amigo, el de
tu socio, el de tus bienes materiales, el de tu deudor a quién le
reclamas, el de tu acreedor que te reclama, el de tu frecuentador, el
de tu demandante quién te acusa, el del demandado el que tú acu-
sas, el de tu asesorado, el de tu asesor, el a quien tú aconsejas, el de
tu consejero, el de quien es mayor que tú, el de quien es menor que
tú, el de tu peticionario, el de tu interpelado, el de quien te hace
daño ya sea en palabras o en hechos, el de quien te hace el bien ya
sea en palabras o en hechos causando tu alegría, con o sin inten-
ción, luego el de la gente de la comunidad en general, el de quien
están bajo protección, luego vienen los derechos corrientes, según
las situaciones que las causan y en la medida de las disposiciones
que las motivan.

¡Bienaventurado sea aquel a quien Dios lo ayuda en el cumpli-
miento de los derechos que le impuso, le favorece y lo dirige bien!
 

Imam 'Ali ibn al Husain Zain al 'Abidin (P)
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Desarrollo de los derechos

Derecho de Dios

El mayor derecho que Dios, Exaltado Sea, posee sobre ti,
consiste en que Lo adores y no Le asocies nada. Si haces esto con
sinceridad, Él se compromete a satisfacer tus necesidades en este
mundo y en el más allá, conservando lo que deseas de ambos.

Derecho del alma

El derecho de tu alma sobre ti mismo consiste en exigirla en la
obediencia a Dios. Así pues, cumplir con los respectivos derechos
de tu lengua, tus oídos, tu vista, tus manos, tus piernas, tu vientre y
tu sexo, y procura para ello la ayuda de Dios.

Derecho de la lengua

En cuanto al derecho de la lengua, consiste en honrarla y
abstenerla de la maledicencia, habituarla a las cosas buenas, edu-
carla en los buenos modales y dejarla en reposo, excepto en situa-
ción de necesidad, en beneficio de la religión y de la vida mundana.
Debes preservarla de las palabras superfluas, innecesarias y poco
provechosas, de cuyo perjuicio no se encuentra a salvo (y que cons-
tituye una pérdida de tiempo). Una lengua bondadosa es reflejo del
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intelecto y de la madurez de la persona, ya que el adorno intelectual
del sensato radica en el buen uso de su lengua. Y no hay poder sino
en Dios, el Altísimo, el Infinito2.

Derecho de los oídos

En cuanto al derecho de los oídos, consiste en abstenerse de
aplicarlos como camino hacia tu corazón salvo para la palabra no-
ble que genera el bien en tu corazón adquiriendo un noble carácter
para ti, ya que ellos constituyen la puerta de la palabra hacia el
corazón, haciéndole llegar toda clase de significados y contenidos,
ya sean buenos o malos. Y no hay poder excepto en Dios.

Derecho de la vista

Con respecto al derecho de tu vista consiste en apartarla de
todo cuanto no te es lícito abandonando toda bajeza, salvo aquello
que te sirve de ejemplo para que tu obtengas la inteligencia o ad-
quieras el conocimiento, puesto que la vista es la puerta de la re-
flexión.

Derecho de las manos

En cuanto al derecho de tus manos, consiste en que no las
extiendas hacia lo que no te es ilícito, ya que si haces esto tendrás
el Castigo de Dios en el más allá y la censura de la gente en este
mundo. No las abstengas de aquello que Dios las obligó, más bien
venéralas mediante la abstención de todo lo ilícito, y tenderlas a
todo aquello que no constituye obligación (sino que se considera
meritorio y admisible), entonces cuando se detiene de lo ilícito,
siendo noble en este mundo, tendrán seguramente la buena recom-
pensa de Dios en el más allá. 

2 El Imam Sayyad (P) utiliza frecuentemente esta frase debido a que los derechos
formulados son muy difíciles de llevar a cabo de manera fehaciente, por lo que
es necesario pedir a Dios ayuda, fuerza y poder para implementarlos.

Imam 'Ali ibn al Husain Zain al 'Abidin (P)
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Derecho de las piernas

En cuanto al derecho de tus piernas, consiste en que no cami-
nes hacia lo que no te es lícito, ni las conviertas en el vehículo que
te lleva por el sendero que es causa de menosprecio a su gente, ya
que ellas son las que te conducen por el camino de la religión por tu
triunfo y beneficio. Y no hay poder sino en Dios.

Derecho del vientre

Con respecto al derecho de tu vientre, consiste en no conver-
tirlo en receptáculo de lo ilícito, ni para poco ni para mucho, y que
te moderes con aquello que le está permitido. No lo lleves del ex-
tremo de la fuerza hacia el extremo de la negligencia y la desapari-
ción de las cualidades humanas (salud). Debes controlarlo cuando
comience el hambre y la sed. Así pues, la saciedad conduce al hom-
bre al malestar digestivo (por comer de manera desmedida), y pro-
duce la pereza, la debilidad, y el alejamiento de todo bien y noble-
za. Al mismo tiempo que la sed lleva al sediento a la embriaguez
(por beber lo que no corresponde), a la debilidad, a la ignorancia y
a la pérdida de la salud (y demás cualidades humanas).

Derecho del sexo

En cuanto al derecho de tu sexo, implica que lo preserves de
aquello que no te es lícito, buscando ayuda para eso mediante bajar
la mirada, porque éste es el mejor de los auxilios, también median-
te abundante recuerdo de la muerte, y la conminación a tu alma por
Dios y atemorizarla con Él, puesto que en Él está la castidad y la
fortaleza. Y no hay fuerza ni poder sino en Él.
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Derechos de las prácticas

Derecho de la oración

El derecho de la oración consiste en que sepas que ella es una
llegada y emisaria hacia Dios, y que tú estas ante la Presencia de
Él. Si sabes esto, eres digno de ocupar en ella el puesto del humil-
de, del anhelante, del recoleto, del temeroso, del esperanzado, del
indigente, del suplicante. Así exaltas a Aquel en Cuya Presencia te
encuentras con serenidad, taciturno y cabizbajo, suavemente incli-
nado, y humilde, haciendo la mejor confidencia de su corazón, pi-
diendo que seas liberado de las ataduras que rodean tu cuello y de
tu perdición por tus pecados. Y no hay fuerza sino en Dios.

Derecho de la peregrinación

Con respecto al derecho de la peregrinación, implica que se-
pas que ella es una llegada y una emisaria hacia tu Señor, y una
escapada a Él de tus pecados. Con ella, se aceptará tu arrepenti-
miento y el cumplimiento del deber que Dios te impuso.

Derecho del ayuno

En cuanto al derecho del ayuno, consiste en que sepas que se
trata de un velo que Dios colocó sobre tu lengua, tus oídos, tu vista,
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tu sexo y tu vientre para protegerte del fuego infernal. Así figura en
la tradición (Hadiz): “El ayuno es un escudo contra el fuego”. Así
pues, si aquietas tus extremidades dentro de su envoltura, espera-
rías estar cubierto y rescatado. En cambio, si las dejas inquietas
dentro de su envoltura, levantando el aislamiento del velo para fi-
jarse en lo que no corresponde con una mirada que incita a la luju-
ria y una fuerza que traspasa los límites de la piedad y las Leyes
Divinas, no estarás a salvo de la tentación de desgarrar el velo y
salir del mismo. Y no hay poder sino en Dios.

Derecho de la caridad

En cuanto al derecho de la caridad, debes saber que ella es tu
tesoro ante tu Señor, y tu depósito que no necesita testigos (en el
Día de la Resurrección). Así pues, si sabes esto, será más seguro
aquello que guardas en secreto que lo que guardas en público, y es
admisible para ti que confíes en Dios en secreto lo que realizas en
público, siendo el asunto entre tú y Él secreto de todos modos, y no
pides ayuda de los oídos y de las vistas como testimonio para lo
que guardas de ella ante Él, como si fuera que tienes más confianza
en ellos, no como si fuera no tener confianza en Él en el cumpli-
miento de tu depósito hacia Él.

Luego, con ella, no eches en cara un favor a nadie porque ella
es para ti. Así pues, si lo haces, no estará a salvo de cargar con la
misma situación y el estado que el reprochado soporta. Y no hay
poder sino en Dios.

Derecho de la ofrenda (especialmente la que
realizas hacia la Meca)

En cuanto al derecho de la ofrenda, implica que seas sincero
en tu intención hacia tu Señor exponiéndote a Su Misericordia y Su
Aceptación, sin ansiar la mirada de los observadores en ello (osten-
tar). Si eres así, no serás ni simulador ni falso, más bien buscarías
sólo a Dios. Debes saber que la complacencia de Dios se alcanza a
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través de lo sencillo, y no de lo complicado, ya que Él desea para
Su creación la facilidad y no la dificultad. Además la humildad es
mejor para ti que la soberbia, porque entre los orgullosos se en-
cuentra el fingimiento y la ostentación, mientras que no hay difi-
cultad ni costo para la humildad y la sumisión, ya que ellas han
sido creadas y existen en la naturaleza. Y no hay poder sino en
Dios.
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Derechos de los líderes

Derecho del gobernante

En cuanto al derecho de quien te gobierna, debes saber que
has sido designado y considerado como prueba para él. A la vez, tú
estás a su cargo por lo que Dios le ha concedido de autoridad sobre
ti.

Debes serle sincero en el buen consejo y no te enfrentes a él ya
que puede extender su mano sobre ti, lo que será causa de tu ani-
quilación así como de la suya. Debes brindarle con humildad y
suavidad aquello que le complace, le aleje de ti, y que no perjudi-
que tu religión pidiendo para ello la ayuda de Dios. No le rivalices
en el poder ni le combatas, ya que si lo haces te rebelas contra él y
contra tu propia alma pues la expones a su aversión, así como lo
expones a que te destruya. Es más conveniente que seas su auxilio,
y su socio en lo que hace contigo. Y no hay poder sino en Dios.

Derecho del maestro

En cuanto al derecho de quien te dirige en el conocimiento,
implica que lo honres y respetes su clase de enseñanza. Préstale
suma atención y dedicación. Pídele asistencia para enseñarte todo
lo imprescindible en sabiduría, haciendo que tu intelecto sea exclu-
sivo para él, preparándole completamente tu percepción, abriendo
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y purificándole tu corazón, y así despejarle tu vista para él abando-
nando los placeres y aplacando los deseos. Debes saber que, cuan-
do te preguntan algo, tú eres su mensajero entre la gente ignorante.
Por consiguiente, es tu deber transmitir correctamente sus palabras
y no traicionarlo en el cumplimiento de su misión, y hacerte cargo
de ella si la asumes. Y no hay poder sino en Dios.

Derecho del propietario

Con respecto al derecho de quien te administra económica-
mente, se asemeja al de quien te dirige por el poder, a diferencia
que éste posee lo que no tiene aquél. Es tu deber obedecerle tanto
en lo insignificante como en lo importante, salvo que él te aparte de
tu obligación referente al Derecho de Dios, estableciendo obstácu-
los entre ti mismo, Su derecho y el derecho de la gente. Cuando tú
cumplas con el derecho de Dios, entonces debes empezar a cumplir
con el derecho de tu administrador económico. Y no hay poder
excepto en Dios.

Imam 'Ali ibn al Husain Zain al 'Abidin (P)
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Derechos de los subordinados

Derecho de los subordinados respecto al poder

El derecho de tus subordinados respecto al poder consiste en
que sepas que tú sólo los gobiernas por la supremacía de tu fuerza
sobre ellos ya que su debilidad y su humillación les ha puesto en
lugar de tu subordinado. Entonces, debes fijarte en saber lo que es
más conveniente para quién su debilidad y su humillación te hizo
imprescindible de él convirtiéndolo en tu subordinado, y estas con-
diciones han permitido que tu mandato sea vigente sobre ellos. Debes
saber que ellos no pueden enfrentarse a ti con poder ni fuerza, ni
pueden ampararse de tu grandeza excepto en Dios por Su Miseri-
cordia, Su Protección y Su Magnanimidad. Si sabes que es Dios
Quien te ha otorgado esta superioridad de poder y fuerza con la
cual subyugas a otros, entonces debes ser agradecido a Dios. Quien
agradece a Dios, recibe aquello que lo beneficia. Y no hay poder
excepto en Dios.

Derecho de los subordinados respecto al
conocimiento

En cuanto al derecho de tus subordinados respecto al conoci-
miento, consiste en que tu sepas que Dios, por medio de la ciencia
que te otorgó, te hizo tesorero de ellos y administrador de los bie-
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nes de la sabiduría. Si actúas correctamente respecto a aquello que
Dios te brindó para administrar y llevas a cabo tu misión para con
ellos, ocuparás el puesto del tesorero solícito, del consejero since-
ro, semejante a un amo con su siervo. Debes ser paciente y conside-
rado, como quien al ver a un necesitado, le da de los bienes mate-
riales que posee. Tú eres su guía, así como su benefactor creyente.
De lo contrario, Le serás desleal, opresor para con Su creación ex-
poniéndote a la privación de Su merced y de Su gloria.

Derecho del subordinado bajo la autoridad del
cónyuge

En cuanto al derecho de la esposa, consiste en que sepas que
Dios la hizo para tu sosiego, tu reposo, tu intimidad y tu protección.
Entonces, cada uno de vosotros debe alabar a Dios por su cónyuge
sabiendo que es una misericordia Suya. Es un deber hacer el bien al
cónyuge, que es una gracia de Dios. Debes respetarla y ser benévo-
lo con ella, aunque tu derecho sobre ella es mayor, y ella debe obe-
decerte tanto en lo que tú quieres como en aquello que detestas
mientras no se trata de un pecado. Ella tiene derecho a la misericor-
dia y a la intimidad, siendo lugar de tranquilidad para satisfacer el
placer que debe ser satisfecho lo cual no puede ser evitado, y esto
es algo importante. Y no hay poder sino en Dios.

Derecho de aquellos que están bajo tus órdenes
(los esclavos)

Con respecto al derecho de quien está bajo tu poder, debes
saber que se trata de una criatura de tu Señor, de tu carne y de tu
sangre. Tú eres su dueño no su creador en lugar de Dios, ni has
creado para él los oídos ni la vista, tampoco has hecho su sustento.
No obstante, Dios te retribuye poniéndolo a tu servicio. Él te lo ha
confiado y lo ha puesto a tu disposición para que lo preserves y le
apliques la misma conducta de Él. Entonces, debes alimentarlo de lo
que tú comes, vestirlo de lo que tú vistes y no exigirle aquello que
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está fuera de su alcance. Si no lo quieres y deseas tener otro, en
primer lugar debes salir de la responsabilidad que Dios te impuso
al respecto, en segundo lugar, tener cuidado de no atormentar a Su
creación. Y no hay poder sino en Dios.
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Derechos de los parientes

Derecho de la madre

Dentro de los derechos de tus parientes, el de tu madre implica
que sepas que ella se ha hecho cargo de ti en circunstancias en la
que nadie se hace cargo de nadie; te ha alimentado del fruto de su
corazón como nadie lo haría. Ella te ha protegido con sus oídos, su
vista, sus manos, sus piernas, su cabello, su piel y el resto de sus
miembros con júbilo y regocijo, tolerando aquello que detesta, que
le causa dolor, le resulta pesado y la entristece, hasta que la Mano
Poderosa (de Dios) te hace nacer de ella, sacándote al mundo. Ella
se complace de tu saciedad mientras padece hambre; te viste mien-
tras se desnuda; apaga tu sed permaneciendo sedienta; te pone bajo
la sombra exponiéndose al sol; te beneficia a costa de su miseria y
hace que te sea agradable el sueño a costa de su desvelo. Su vientre
es para ti un recipiente, su regazo un cojín, su pecho un abrevadero
y su alma un guardián. Ella recibe el calor y el frío del mundo para
ti y por ti. Debes agradecerle en la medida de lo posible; más no
podrás hacerlo sino con la ayuda de Dios y Su favor.

Derecho del padre

En cuanto al derecho de tu padre, consiste en que tú sepas que
él es tu raíz y tú eres su rama. Si él no existiera, tú no existirías. Por
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consiguiente, cuando veas en tu alma algo que te enorgullece, de-
bes ser consciente que el origen de esa merced es tu padre. Enton-
ces, alaba a Dios y agradécele por ello. Y no hay poder excepto en
Dios.

Derecho del hijo

En cuanto al derecho de tu hijo implica que tú sepas que él
proviene de ti y depende de ti en este mundo, en lo bueno y en lo
malo. Tú eres responsable de encargarte de su buena educación, de
orientarlo hacia su Señor y de ayudarlo para que Le obedezca en su
relación contigo y consigo mismo, resultando de esto una recom-
pensa o un castigo. En consecuencia, obra con él de un modo co-
rrecto, ejerciendo una buena influencia sobre él en este mundo. Tu
relación con él, lo bueno que le brindes y lo que aprenda de ti, serán
tu excusa ante Dios. Y no hay poder sino en Dios.

Derecho del hermano

Con respecto al derecho de tu hermano, debes saber que él es
la mano que tú extiendes, la espalda en la que te refugias, la fuerza
en la que te apoyas y el poder al que te unes. No lo tomes como
arma para la desobediencia de Dios ni como medio para la opresión
de las criaturas de Dios. No permitas que sea vencido. Ayúdalo
contra sus enemigos así como a interponerse entre él y sus demo-
nios. Aconséjale bien y dedícate a él por Dios, si él acata a su Señor
y le responde correctamente. De lo contrario, debes escoger a Dios
y honrarlo a Él.
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Derechos de la gente

Derecho del emancipador

En cuanto al derecho de tu emancipador, debes saber que él
gastó de su patrimonio para sacarte de la humillante y terrible es-
clavitud hacia la gloriosa libertad y su tranquilidad. Te ha liberado
del cautiverio de la propiedad, te ha soltado de los grilletes de la
servidumbre y te ha hecho sentir el aroma del honor. Te hizo salir
de la prisión del sometimiento; apartó de ti la dificultad y te allanó
el lenguaje de la equidad. Te dio libertad de elección en el mundo y
te hizo dueño de ti mismo. Te ha liberado de tus ataduras, dejándo-
te libre para la adoración de tu Señor, y soportó para ello la reduc-
ción de su patrimonio. Debes saber, entonces, que él es la mejor
criatura para ti después de tus parientes cercanos, tanto en tu vida
como en tu muerte. Él es el más digno de tu asistencia y ayuda. Tu
retribución está en Dios Mismo. No debes dar preferencia a tu pro-
pia alma sobre él en lo que precisa de ti.

Derecho del emancipado

El derecho del sirviente sobre el cual recae tu bendición, con-
siste en que sepas que Dios te ha hecho su tutor, su protector, su
ayudante y su refugio, así como lo hizo a él un medio y un motivo
entre tú y Él. Entonces, es admisible que te hace rescatar del fuego
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infernal y recibes la recompensa en el más allá prescribiendo para
ti su herencia en este mundo, cuando carezca de parientes, como la
retribución por lo que le has gastado de tu patrimonio, cumpliendo
su derecho (haciéndolo libre), ya que si no lo consideras así, quizás
no te sería grata su herencia. Y no hay poder sino en Dios.

Derecho del bienhechor

En cuanto al derecho de tu bienhechor, consiste en que le agra-
dezcas y lo recuerdes como bienhechor, Debes hablar bien de él en
todas partes, y serle sincero en tu súplica a Dios, Glorificado Sea.
Si haces esto, le habrás agradecido en secreto y en público. Luego,
si es posible retribuirle con hechos, hazlo; de lo contrario, prepára-
te para hacerlo en el momento adecuado. 

Derecho del muecín

El derecho de quien llama a la oración consiste en que tú sepas
que él te recuerda a tu Señor y te invita hacia la dicha. Es tu mejor
ayuda en el cumplimiento de las obligaciones que Dios te impuso.
Debes agradecerle como a tu bienhechor.

Derecho de quien dirige la oración

El derecho de quien te guía en tus oraciones consiste en que tú
sepas que él asume la mediación entre tú y Dios, siendo un emisa-
rio hacia tu Señor. Él habla de tu parte, mientras que tú no hablas de
la suya. Él suplica por ti, mientras que tú no suplicas por él. Él pide
por ti, mientras que tú no pides por él, y lo importante es que él
carga con la responsabilidad de estar ante Dios pidiendo por ti mien-
tras que tu no has hecho nada por él. Entonces, si en algunas de
estas cosas hubiese una falta, él sería responsable y no tú. Si hubie-
ra algún pecado, no serías su socio en ello, y no te aventaja. Por
consiguiente, preserva tu alma con su alma y tu oración con la suya,
siéndole agradecido. Y no hay fuerza ni poder sino en Dios.
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Derecho del contertulio

En cuanto al derecho del contertulio, consiste en serle afable y
amable soportándolo de manera conveniente. Sé ecuánime en la
conversación. Míralo con moderación sin desviar la mirada de él
repentinamente. Busca su comprensión cuando le hables. Si tú te
sientas con él, puedes apartarte de su lado cuando desees, pero si él
se sienta contigo por elección propia, no te levantes sino con su
permiso. Y no hay poder sino en Dios.

Derecho del vecino

En cuanto al derecho del vecino, implica que lo cuides en su
ausencia, lo honres cuando está presente, lo auxilies y ayudes en
ambos casos. No buscas en él defecto ni vicio alguno para conocer-
lo. Si llegaras a saberlo de manera involuntaria, y sin esfuerzo, de-
bes ser una fortaleza inexpugnable y un velo oculto de aquello que
conoces, de tal forma que si las lanzas buscaran y entran en tu cora-
zón, no lo alcanzarían. No debes escucharle disimuladamente. No
lo abandones ante la dificultad ni lo envidies ante la merced. Pasa
por alto sus deslices y perdona sus errores. Sé benévolo con él cuan-
do te ignora. No dejes de ser pacífico con él. Aleja de él la mala
lengua, aquello que no sirve y el consejo tramposo, y frecuenta su
grata compañía. Y no hay fuerza ni poder sino en Dios.

Derecho del amigo

En cuanto al derecho del amigo, consiste en que te esfuerces
por ayudarle (dentro de tus posibilidades) o al menos seas equitati-
vo con él.

Hónralo al igual que él te honra, y cuídalo al igual que él te
cuida. No dejes que te aventaje con su generosidad. Si lo hace,
retribúyele su acción y no seas negligente en el afecto que merece.
Esfuérzate en darle consejo. Presérvalo y auxílialo en la obedien-
cia a su Creador. Luego, sé para él misericordioso y no un castigo.
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Y no hay poder sino en Dios.

Derecho del socio

En cuanto al derecho del socio, implica que, en caso de ausen-
tarse, velas por sus asuntos, y si él estuviera presente, le ayudarías.
No tomes una resolución ni actúes por tu cuenta antes de consultar-
lo y conocer su opinión. Debes cuidar sus bienes y evitar serle des-
leal, tanto en la abundancia como en la escasez. Nos ha llegado que
“La mano de Dios está sobre ambos asociados mientras no se trai-
cionan”. Y no hay poder sino en Dios.

Derecho de los bienes materiales

En cuanto al derecho de los bienes materiales, consiste en que
no los obtengas salvo de lo lícito, no los gastes más de lo permitido,
ni los malgastes, tampoco lo utilices en lo que no corresponde alte-
rándolos y desviándolos de su propio destino y sentido. Por otro
lado, pertenecen a Dios, entonces no debes gastarlo sino por Él. No
te prives de ellos reservándolos para quien posiblemente no te lo
agradezca. Es conveniente que no los utilices en la desobediencia a
Dios, dejándolos como herencia a un sucesor que no actúe con ellos
obedeciendo a tu Señor, ya que serías un ayudante para él, ni a un
sucesor que lo gaste para sí mismo dentro de la obediencia a Dios,
puesto que se llevaría la ganancia abandonándote en el pecado, la
pena y el arrepentimiento con sus consecuencias. Y no hay poder
excepto en Dios.

Derecho del acreedor

En cuanto al acreedor que te reclama, si tú eres solvente, su
derecho consiste en que arregles cuentas con él, que saldes tus deu-
das y le tengas satisfecho. Debes pagar tu deuda sin rechazarle ni
demorarle. Pues el Mensajero de Dios (PBd) ha dicho: “Demorarse
con un rico es opresión”. 
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Si eres insolvente, satisfácelo con buenas palabras y buenos
modales. Pídele un plazo admisible, despidiéndole de un modo
bondadoso, pero no al punto de no pagarle su derecho, ni te com-
portes mal con él, pues ello es muestra de cinismo, y no hay poder
excepto en Él. 

Derecho de quien frecuentas (por negocios u
otras causas)

El derecho de quien tú frecuentas consiste en que no lo enga-
ñes, ni lo defraudes, ni le mientas. Tampoco le desatiendas. No
actúes en su contra como un enemigo que no se compadece de su
compañero. Si confía en ti, debes esforzarte por él. Debes saber
que el fraude de algo confiado, es usura.
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Derechos de los adversarios

Derecho del demandante

En cuanto al derecho del adversario demandante, implica que
si es verdad aquello de lo que te acusa, no deshaces su prueba, ni
obres de manera que resulta inútil su acusación. Debes enfrentarte
y ser enemigo de tu propia alma y juzgarla en su beneficio. Debes
dar testimonio a su derecho sin pedir testimonios a otros testigos,
ya que ello es un derecho de Dios sobre ti. Si su acusación fuera
falsa, trátalo bien y atemorízalo, haciéndole jurar por su religión y
quebrando su cólera con el recuerdo de Dios. Abandona la palabre-
ría y el alboroto los cuales no apartarán de ti el daño de tu enemigo,
por el contrario, carga con su pecado, afilando sobre ti la espada de
su enemistad, ya que la mala palabra provoca el mal, y el bien lo
derrota. Y no hay poder sino en Dios.

Derecho del demandado

En cuanto al derecho del adversario demandado consiste en
que, si fuera cierto aquello por lo cual lo acusas, mantengas el diá-
logo con él con el fin de lograr una solución a la demanda, puesto
que la demanda resulta dura para el acusado, y hazle entender tu
razón con bondad, en un plazo determinado y necesario, explicán-
dolo claramente, y sé amable. No desvíes la atención de tu razón
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mediante la disputa en habladurías, porque así lo pierdes y no po-
drás recuperarlo. Y no hay poder sino en Dios. 
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Derecho de la consulta y el consejo

Derecho de quien te consulta

En cuanto al derecho de quien te consulta implica que si le
tienes una opinión clara, te esfuerces en ella para él, aconsejándole
aquello que en verdad sabes, hacerle entender que si tú fueras en su
lugar lo hubieras puesto en práctica. Que esto constituya una mise-
ricordia de tu parte y una amabilidad, porque ella convierte el te-
mor en intimidad, en cambio la rudeza expulsa la afabilidad. Si no
puedes asesorarlo y conoces a alguien en cuya opinión confías y de
quien te satisfacería consultarle para ti mismo (de ser necesario),
oriéntalo hacia él y guíalo. No escatimes el bien para él ni despre-
cies el consejo. Y no hay fuerza ni poder sino en Dios.

Derecho del asesor

El derecho de quien te asesora implica que no sospeches de él
cuando te aconseja dándote una opinión en la cual no estás de acuer-
do, pues sólo es una opinión, y la gente varía y discrepa en las
mismas. Eres libre de aceptar o no su opinión si te resulta sospe-
chosa. Pero no te es lícito sospechar de quien es digno de ser con-
sultado. Debes agradecerle por la opinión que te ha dado y por su
buena conducta en el consejo. Cuando estás de acuerdo con él, ala-
ba a Dios y acepta esto con agradecimiento. Y trata de retribuirlo
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dándole un consejo parecido si te pide. Y no hay poder sino en
Dios.

Derecho de quien te pide consejo

En cuanto al derecho de quien te pide consejo consiste en que
le hagas llegar el consejo, según su merecido y la capacidad que
ves en él, buscando un método y camino que no le resulta pesado.
Háblale con palabras según la capacidad de su intelecto, porque
para cada intelecto existe una clase de palabra que conoce y acepta,
y otra que rehúsa. Entonces, sé misericordioso con él teniendo esto
como conducta y no hay poder sino en Dios.

Derecho del consejero

En cuanto al derecho del consejero, consiste en que le seas
amable y humilde. Debes entregarte a él (hacer llegar sus buenos
consejos a tu corazón) y abrir tus oídos para entender su consejo.
Luego obsérvalo. Si acierta en su consejo, alaba a Dios por ello y
acéptalo reconociéndolo. Si no acierta en ello, debes apiadarte de
él y no sospechar. Debes considerar que no dejó de darte un buen
consejo, sino que se equivocó. De todos modos, si es merecedor de
la sospecha ante ti, debes ser indiferente a sus palabras (y no escu-
charlas). Entonces, no escuches, bajo ningún concepto, sus pala-
bras siendo indiferente al respecto. Y no hay poder sino en Dios.

Imam 'Ali ibn al Husain Zain al 'Abidin (P)



- 35 -

Derechos según la edad

Derecho del mayor

En cuanto al derecho del mayor, debes respetarle por su edad
y venerarle por su Islam, siempre y cuando sea de la gente de méri-
to en el Islam, considerándole por encima de todas las cosas, ni
debes enfrentarle ni discutirle, ni dejarle atrás en el camino. No lo
dirijas en la ruta ni lo trates como ignorante. Si él muestra su igno-
rancia hacia ti, sopórtale. Hónrale por el derecho de ser musulmán
y por su edad, ya que sólo el derecho de la edad se aprecia en la
medida de ser musulmán. Y no hay poder excepto en Dios.

Derecho del menor

El derecho del menor conlleva ser compasivo con él, educarlo
y enseñarlo. Perdonarlo y tolerarlo. Debes ser benevolente con él,
asistirlo, y disimular las faltas de su juventud porque esto motiva el
arrepentimiento y la sociabilidad para con él. Deja de reñirlo, pues
así es mejor para su crecimiento.
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Derechos relacionados con la donación

Derecho del peticionario

El derecho del peticionario implica que, cuando haya una ca-
ridad preparada, se la entregues. Debes satisfacer su necesidad, ro-
gar por él debido a su situación y ayudarle en lo que pide. Si dudas
de su sinceridad, teniendo sospechas acerca de él, pero no estás
convencido al respecto, quizás se trate de un engaño de Satanás
queriendo apartarte de tu recompensa e interponerse entre tú y la
cercanía de tu Señor, entonces mantén esto oculto y despídete de él
discretamente. Si a pesar de este asunto le otorgas algo, esta es una
resolución correcta.

Derecho del interpelado

En cuanto al interpelado, su derecho consiste en que si llegase
a dar algo, se lo aceptes con agradecimiento y reconocimiento de
su favor. Debes buscar la razón de la excusa de su negativa (cuando
no te da nada), y opinar bien de él. Debes saber que si no te otorga,
está negando lo que le pertenece, entonces no es merecedor de ser
criticado, aún siendo opresor. Ya que el hombre es muy impío y
desagradecido.

Derecho de quien te alegra
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En cuanto a aquel mediante el cual Dios te alegra, si fuese
destinada para ti, entonces debes primero alabar a Dios y luego
agradecerle en la medida en que merece, retribuyéndole y prepa-
rándole la recompensa. 

Si no fuera destinada para ti, igualmente alaba primero a Dios
y luego agradécele. Debes saber que esa alegría le pertenece a él, y
que sólo él ha sido la causa de tu alegría, entonces debes apreciarlo
como uno de los motivos causales de las mercedes de Dios sobre ti.
Deséale el bien después de esto, pues las causas de las mercedes
son bendiciones, dondequiera que sea, aunque se trate de algo in-
voluntario. Y no hay poder sino en Dios.

Derecho de quien obró mal contigo

El derecho de quien obró mal contigo, de palabra o de hecho,
si fuese intencionadamente, es el perdón, siendo esto lo mejor para
ti porque de esa manera subyugas su odio y aplicas una buena con-
ducta con esta clase de gente. Dios dice: «Para quien se defienda
luego de haber sido oprimido, no hay reproche...» asta su dicho:
«..de firme resolución». (42:41 a 43).

Y Dice el Todopoderoso y Majestuoso: «Si castigáis, hacedlo
en la misma medida en que se os ha castigado. Pero si tenéis
paciencia, es mejor para vosotros». (16:126).

Esto se aplica ante lo intencionado. Si no fuera deliberado, no
lo trates injustamente con intención de venganza, pues así lo retri-
buyes con algo malo por un error. Sé benévolo con él y te despides
de él de la mejor manera posible. Y no hay poder sino en Dios. 
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Derechos del resto de la gente

Derecho de la gente de la nación

En cuanto al derecho de los miembros de tu comunidad en
general, implica que actúes con ellos con buena fe (tener buena
intención), tratarles con amabilidad, tener bondad con sus malva-
dos, reconciliar y mantenerles en paz. Debes agradecer a sus bon-
dadosos ya sea si obran para sí mismos o para ti. Obrar para sí
mismo es en realidad para ti ya que así se abstienen de molestarte y
mortificarte preservando asimismo. Entonces suplica para todos
ellos y ayúdales. Debes considerarles a cada uno en su categoría; al
mayor, la del padre; al menor, la del hijo; al intermedio, la del her-
mano. Quien acude a ti, debes tratarlo con bondad y misericordia.
Debes comportarte con tu hermano en la religión, según los dere-
chos de la hermandad.

Derecho de la gente que está bajo protección3

Con respecto a quienes están bajo tu protección, el mandato
acerca de ellos implica que aceptes de ellos lo que Dios acepta, y
cumplas con lo que Dios les designó en Su protección y Su pacto.
En cuanto a lo que ellos quieren y deben hacer, debes retornarlos a

3 Se refiere a los miembros de comunidades religiosas reconocidas (la gente del
libro) que están bajo un gobierno islámico.
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lo que Dios les ha impuesto. En cuanto a sus tratos, debes compor-
tarte con justicia, según los mandatos que Dios ha establecido, cum-
pliendo con su pacto y el pacto del Mensajero de Dios (PBd) consi-
derando a ambos como un impedimento para cometer una injusti-
cia contra ellos.

Nos ha llegado que se ha dicho (en una tradición Santa (Hadiz
Qudsi): “Quien oprime a aquel con quien haya concretado un
pacto, Yo soy su enemigo”. ¡Cuídate de Dios! Y no hay fuerza ni
poder excepto en Dios.
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Conclusión

Estos son los cincuenta derechos que te rodean. No puedes
apartarte de ellos bajo ningún concepto. Debes preservarlos y es-
forzarte para cumplirlos. Implora la ayuda de Dios, Exaltada sea
Su Alabanza, al respecto. No hay fuerza ni poder sino en Dios, y la
alabanza sea con Dios, Señor del universo.
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